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 Madrid, a  19 de Octubre de 2011

Estimado Compañero:

   Desde la Junta de Gobierno queremos haceros partícipes del acuerdo firmado con la Institución Protectora de los Huérfanos de la Abogacía (IPHA).

   A través de este acuerdo de colaboración el Grupo de Abogados Jóvenes pretende difundir entre sus agrupados no sólo las actividades que para niños y mayores se preparan para el disfrute de todos, sino también transmitimos el espíritu solidario que desde hace ya 80 años, mantiene viva la ayuda para los que en un momento dado de su vida así lo necesitan.

   Ahora y con motivo de su 80 aniversario, queremos contribuir con nuestro pequeño grano de arena a aumentar esa gran familia que conforma la IPHA.

   Te acompañamos el enlace http://www.icam.es/web3/cache/NS_IP_cfa_ipha.html  para tu información, difusión y si a bien lo tienes, inscribirte como socio protector o afiliando a tus hijos.

    Esperando contar con vuestra colaboración, recibe un cordial saludo.

-Fernando de Rasche Santaolalla-

